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Se snscrilic en psia ciml;i<i en 
la lihivri.i de Alini)!) á (i is. Í I ! mes 
ll<;.vaHo ¡i «isa tit' losstiñoi'ps susi ri-
tores, y lo fuera fraitco di' |><>ito. 

T.os arúculos coniUnicados ^ la» 
a n u n c i o s s e dinjfirán á i*. &&* 
dateion, franrot dt ¡i»itt. 

B O í J í r S ^ OFICIAL 1>E L A PROVINCIA DE LEOIV. 

AnTICUÍ.0 D E OFICIO. 

Gobierno Político Je, la Provincia de León. 
Milicia Racional. = 'Su /tnlier, movilisada* 

2S sección iV.078. 

Por el Ge fe ¿e la 1.a sección del Ministerio 
dt la 'Gobernación de la Península se me hace 
ton fecha \ .0 del actual la comunicación siguiente. 

E l Sefior Secretario ilel Despacho de la Guer
ra dice al de la Gobernación de la Península 
lo IJUR sigue. = «M lutemleute General del ejúr-
ciio <¡¡go hoy lo siguiente: 

A l señalarse por :1 Real decreto de 26 de 
Agosto del año próximo pasado los sueldos j 
haberes á los cuerpos de la Milicia Nacional mo
vilizada, no se distinguieron los correspondien
tes á todas las clases , lampocj se expresaron las 
gratiíicacioues correspondientes á algunas de 
ellas, ni al tratar de los suministros en especie 
'*>•» especificó la cantidad de que cada ración ha
bría de componerse. Tal ouiisicn ha dado lugar 

las reiteradas consultas promovicns por V . S. 
vn 20 de Selimnbr..} , 1 i , 18 y 14 de iNoviejn-
bre y l i ) de Diciembre del año ú l t i m o ; y de
seando S. M . !a HEIN.V Gobernadora poner i c r -
mino á ellas , ha tenido á bien mandar , de con
formidad con el diclárnen que acerca de este 
asunto ha dado la .luuta auxiliar de Guerra en 
4 de Febrero del presente año , que se obser

v e n las reglas siguientes: 

1.a Los Gefes y oficiales de la Mil icia Nacio
nal de todas armas continuaran disfrutando, 
mientras se hallaren movilizados, las dos terce
ras partes de los sueldos íntegros que gozan los 
de igual clase en el ejército , conforme á lo dis
puesto en el ar». 10 del Real decreto de 26 de 
Agobio de 1836. 

9-.* A l primer Comandante de Batallón u 
abonará ademas sobre su sueldo una gratificacio» 
de sesenta rs. de vn. mensuales por razón de 
mando , é igual cantidad al segundo Comandiu» 
te para gastos de oficina, 

3.f Los haberes y raciones de las clases de 
tropa en el arma de infantería serán los que á 
continuación se expresan. 

HABERES. 

RS. Y N . MAS. 

Sargento 1.'. . , . . . . 4.. 
Brigada 4., 
Tambor mayor 4.. 
Sargento á.ü 3.. 
Cabo i ." 3.. 
Cabo 2.° 2.. 
Miliciano. 2.. 
Tambor 2.. 
Corneta. . . . . . . . . 2,. 
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17. 
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D K 

V A y . C A H K I . 

1.. 1. 
1.. 1. 
1.. 1. 
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1. 
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i . . 1. 
1.. 1. 
1.. 1. 

4.» Las clases de tropa de raba Hería j ar t i l la
ría , ademas de una ración de pienso por caba- • 
l io , gozarán los propios sueldos que van señala* 
dos para la infanter ía , con el aumento de un 
real de plus diario para los gastos de herraje, 
curación de caballos, monturas y oí ros , propios 
de su instituto, 

5 a La ración de pan será del peso de veinto 
y cuatro onzas ó de diez y ocho de galleta do 
buena calidad. L a ración de carne será de doca 
onzas, pues mayor cantidad es tan onerosa á los 
pueblos por su escasez, como gravosa al Erario 
por su costo. 

6.a E n marchas y en operaciones rec ib i r ía 
dichos cuerpos el pan y carne en especie; p y * 

! \ 



0,1 A. 
en guarnición ó en cantón duradero en que í i u -
blere suficientes abastos púMii-os para proveerse 
privadamente de csios ar t ículos , podrá sumims-
trársule cu ecjuivalcncia dos reales de vu. por 
plaza. 

7.» Para mayor claridad de lo prevenid» en 
Ja regla anlerior se considerará á dichos cuerpos 
en guarnición añedirás estén en q u i e l u l , y en 
Operaciones cuando se hallen cu moviinienlo. 

S.* E n las marchas forzadas, en vísperas de 
4ccíon de guerra y en algún otro caso raro que 
el General con toda economía dispusiere, se les 
•uminis t rará ración de vino, siendo esla de la 
cantidad que la abundancia ó escasez de dicho 
• r t í cu lo permitiere. 

9. a Cuando en operaciones ó marchas escasea-
Ve la carne , se suministrarán ocho onzas de 
esta y cuatro de arroz, ó su equivalente en cual
quiera otra menestra, por plaza j sin que pue
da recusarse alguna otra conmutación que las 
Circunstancias exijan. 

10. Los Gefes de los expresados cuerpos 
- disfrutarán cuando se hallen en operaciones dos 

raciones de pan y carne, una y media los Ca
pitanes , y una los oficiales subalternos. 

11. Los expresados sueldos , haberes y racio
nes se abouaráti á los moviüzndos desde el dia en 
que salgan de sus pueblos para sus respectivos 
idestinos, coiilando á razón de 5 ó 6 leguas por dia. 

1 á. S¡ los movilizados salieren de sus dom> 
éilios socorridos por las justicias, se abonarán á 
estas sus adelantos en la Pagaduría militar res
pectiva, previas las formalidades establecidas, 

13. Para proceder á dicho* abonos ha de 
fresentarse la reviata de Comisario si le hubiere 
«n el pueblo de su salida, y á falta de esc fun
cionario se suplirá con justificación competente 
¡de la justicia, en la cual se expresará el dia de 
la salida, el n ú m e r o , nombre y empleos de los 
que compongan la fuerza movilizada ,1a cual ha 
de ser revistada por el Comisario á la llegada al 
punto de su destino, ó por U justicia de este á 
jaita lie aquel 5 certificando al pie de la justiiiea-
•cion que presentaren de su pueblo , que la fuer-
Ka que salió de el se le ha presentado completa, 
ú expresando las faltas de individuos que notare, 

i ¿ . E n cada capitanía General habrá un 
Habilitado principal para lodos los cuerpos de 
«¡la , con quienes se entenderán los particulares 
de cada uno de estos y las oficinas de conta
bilidad. 

1 5. ' Los liahilitados particulares serán nom
brado» con arreglo á la Ordenanza general del 
Ejercito, y los principales por medio de los apo» 
íderados de lodos los Cuerpos de la Capitanía ge
nera l , reunidos en junta que presidirá uno de 
los G-uíc* dt» la plaia , pudiendo recaer la elec

ción en los Oficiales exceclcntes "8 retírafto» üe & 
ctasc de Capitanes que hubiere en la capital, por 
cuyo encargo solo recibirán el sueldo compUto 
de su empleo, con aplicación á los gastos de la 
¡Milicia Nacional mo\ilízada , sin que pretendan 
Gtra gratificación ni dcvcueitio algu no á los cucr* 
pos. A los Habilitados pai licularcs se abonarán 
ciento ochenta rs. vn, para gastos y agencias. 

16, Cuando los movilizndos enfermen serán 
admitidos en los hospitales militares como la de-
mas tropa y, con las mismas formalidades.; pero 
mientras subsistan en dichos Establecimientos no 
disfrutarán otro haber ni ración de carne que 
la asistencia hospitalaria; pues todo deberá que
dar á beneficio del Erario nacional en pago de Jafi 
estancias que causaren. 

17, Para el entretenimiento del armamen* 
to habrá en cada batallón un Armero que té 
admit irá , mediante contrata que se celebrará cora 
el , para las recomposiciones, con io cual los in* 
dividuos del batallón serán.servidos con mas pron« 
titud y baratura que no obtendrían con le* ar
cabuceros do los pueblos. 

18, Se acreditará al Maestro Armero diaria* 
mente el haber de cuatro rs. y una ración de pa* 
como á los del Ejército, y ademas se le satisfará 
puiilualmente al precio de contrata las recom-
posii iones <( ue haga, < argándosc al prest de loa 
individuos las <¡ue provengan de su negligencia, 
descuido ó malicia; y al fondo de enireteniuiien-
to las emanadas del servicio; cuya relación, fir
mada por el Ge fe del detall del batallón, y re-
quisilada con el róns iamedel primer Coin.indan-
le, y el V.0 B.0 de la Autoridad superior milita? 
de la Provincia , se abonará uieusiialmcnte por 
la Pagaduría del distrito, aplicando este gasto i 
los de la misma Milicia q«e lo produce. 

19 y úli ima. Los sueldos , haberes y grati
ficaciones que quedan señalados en las precitada» 
reglas, se empezarán á abonar desde 1." de Mayo 
próximo venidero sin efecto alguno retroactivo en 
favor ó en contra de los interesados. 

De Ueal órden lo traslado á V . E , para su; 
inteligencia y efectos correspondicnlcs. Dios guar
de á V . E . muchos anos. Madrid 20 de Abr i l de 
1837.=racundo Iufanle.=l)e la piopia Real 
orden comunicada por dicho Scfior Secretario 
del Despacho de la Gobernación lo transcribo á 
V . S. para su conocimiento y eferlos consiguien
tes. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid I * 
de Mayo de 1 837.=E1 Gefe de laSecc ion . r sJua» 
Subercase." 

L o quc.se inserta en el Boletín oficial para ra 
noticia y enmpl!miento. León 6 de Mayo de 1837.-
-=P A . Ti. S. G P—Antonio "Garcia ^ A l f o n s o 
Vallina , S' crelario i n t e r i no . " Srus. Justicias y, 
AyuuUuuieutos cou¡>liiucíouai&> d c . j . 
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Gobierna Superior político de la Provincia de León. 

Protección y seguridad—Partes semanales. 
3.a Secc¡oii.=Circular. N." 79. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación déla Península me dice con le
cha 28de Abril úllimo lo que copio. Con objeto de re-
guidmur los parles que los Gobiernos políticos dtiu á 
este Ministerio de lo notable <|ue lia ocurrido en sus 
respetivas provincias se lia servido mandar S. M. que 
desde el correo inmediato al recibo déosla circular re

mita V. S. un parte semanal de seguridad y proleccion 
pública arreglado al modelo adjunto y observaciones 
«¡ur comprende, sin perjuicio de avisar en todos loscor-
rcos de cualquier acontecimiento interesanle y de la 
c.íacia observancia de lo que se previene en la circu
lar 11,?Sy, recientemente comunicada á V. S." 

Y el modelo á que hace referencia en la preinserta 
Hcal orden es el que.vá inserto en la vuelta. 

Se lo participo á VV. para que senniiialmeiite re-
Kiiían á c^ííi Ge la tura política un psi-te circunstancia
do de ledo cnanto ocurra en sus respectivos distritos 

referente á los siete pumos que en el mismo modelo, 
espresan. 

Ule prometo del ero ••• patriotismo de VV. que 
f.''i<re e¡ particular sabivn llenar cuiriplidamente sus 
liehercs y que nada absolutamente me dejarán que 
desear acerca de un punto de tanta trascendencia é 
imporlancia para el bien general: debiendo VV. tenef 
Ciinn-.dido que no siéndome dable elevar al cotiocimi-
cüüo del gobierno las noticias que el mi.-.mo me pide, 
ni püdiendo ellas producir los decios que desea S. M. 
pnr falta de retraso en su comunicación, sin que VV, 
«¡e ¡as participen y lo ejecuten con ¡oda puntualidad, 
me ••eré en la dura precisión de u:;;'.r de todo rigor 
ríoitra los morosos para poner á cubierto mi responsa-
híüdad y hacer que tengan puntual rumpümictito las 
ordenes superiores pues de ello .dependen los resultados. 
—•León 1 1 de Mayo de 1 S^j—itiun Antonio Garniea; 
r;:j4:itoi!:.o García, Sceretar¡o.=Suíiores Alcaldes Cons-
íiíticionales, Subdelegados del ramo deproteccion y se
guridad publica, 

' M O D E L O . 

Motinet, asonadas 6perturbaciones de fa tranquilidad 
pública por cualquiera motivo. 

No se omitirá el describir el origen y circunstan-» 
cías de las que ocurran, y las resoluciones acordada^ 
para contenerlas. 

Incendios. Asesinatos. 

De los primeros se mencionarán los que hayan p<M 
dido por su gravedad ocasionar perdidas, que el G o 
bierno debe conocer, y de los segundos los que rea— 
nan alguna eircunslancia , que pudiera liauernecesaria 
alguna medida gubernativa. 

Calamidades públicas. 

Aquí se hablará de las epidemias, enfermedades agu í 
das demasiado propagadas, de las inundaciones, terre* 
motof etc. 

Subsistencias. 

Su abundancia ó escasez y el precio de los ge'neros do 
primera necesidad en la capital de la Provincia, ó ea 
pueblos importautes por su comercio ó riqueza. 

Fecha y firma del Alcalde» • 

Parte semanal de seguridad pública. 

Espirita público. 
Se espresará sin disimular la verdad el que sea, 

J'r: on general de la Provincia, ya particular de clguu 
ib-tsiio ó pueblo, manifestándose la tendencia de la 
•• i A-i. i; pública, y los motivos aparentes ó verdaderos 
íi'.'r iui'u\cn en la misma. 

Facciosos. 

Cftjo este epígrafe, se comprenderá todo lo relativo 
.•'i ?,-s-Tiiovimienios, fuerza y operaciones de los enemigos 
i?f; Ja justa causa , 110 dejando de espresar el sitio que 
'/••upcii nuestras tropas, los resultados de la persecu-
ñ b i i que se les baga, y las medidas que se adoptan pa
va SAi eáiermimo. 

Ladrones. 

Al nianifestar. los robos de consideración y especial-
svv.:e los íjue vayan acompañados de violencia se es— 
f i,, ván las medidas adoptadas para la captura y casti-
;;.) do loii criminales. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 
3.a Sección.—Circular n.0 80. 

El Ex< •mo. Señor Secretario de Estado y del Despa» 
cho de la Gobernación de la Península me dirige con 
fecha 26 de Abril último la comunicación siguiente. 

«La Reina Gobernadora ha tenido á bien resolvef 
que V. S. prevenga á los Alcaldes de los pueblos de esa 
Provincia que en caso de ocurrencias extraordinarias 
de invabion de enemigos ó alteración del óiden públ i 
co, cien parle díreclamente á este Ministerio, sin per
juicio délos demás ordinarios: y si el caso fuere de muy 
grave importancia, que lo hagan por medio de eslraor* 
clinarios. De Real óiden lo comunico V.S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes.» 

Lo comunico á VF. para los objetos espresados en 
la misma sin que esto impida ni releve á W . de lo 
prevenido sobre el particular en mi bando de 9 da 
Febrero último: en Id inteligencia que sobre este pun* 
to sera inexorable con las justicias por lo trascenden
tal que puede ser la falla de exacta observancia ó el 
mas miniino descuido que por ella se padezca. Diot 
guarde d l 'V muchos años. León g de Mayo de iSSy. 
—Juan Antonio Cárnica.—¿íntonio García, Secreta-* 
no.—Señores Alcaldes Constitucionales, Subdelegado^ 
del ramo de protección y seguridad pública. 

Comandancia General de la Provincia de Lean, 

E l Excmo. Señor Capitán General del disfrít» 
en oficio de 2 del actual me dice lo que copió. 

E l Señor Sccreiario interino del Despacho do 
la Guerra con fecha 19 de Abr i l ú l t imo otos 
dece lo iiguientc. 

"Exctno. Scnor .=El General en Gefe del 
Ejército de operaciones del Norte en comunicácioü 



'¡•'T Í"1"': 

2 I 6 
de 7 del actual me dice lo que sigue. — E l § 4 
«le Marzo se presentaron en esta villa dos soldados 
facciosos desertores de los Batallones de Vizcaya 

-ijue por ser naturales de puculos ocupados por 
el enemigo se verían en la imposaUilidad de-perma
necer en sus casas , me mamlestaron deseos de 
pasará un puehlo de lo interior á donde pudieran 
t ra ha jar para pinar su subsistencia y los cpncedí 
pasaporte para Santander. Pero á V . E . no se 

•oculta que eslos individuos van á la aventura á 
buscar 1111 jornal que acaso no encuentren por 
la desconfianza que inspira su procedencia 
y por la prevención con que se miran mutua
mente los partidos políticos y conoce también 
que la miseria y sus esperanzas engañadas puede 
obligar á cstqs dos desertores a volver de nuevo 
á sus fdas, publicando la ninguna proieccion que 
se les concede por el gobierno de S. M . y reca
yendo á los que t ubierán intención.-de abandonar 
%1 partido de la rebelión. E n guerras como la 
arlúal la política bien manejada es de tanto ó 
mas influencia para su conclusión como los hechos 
dé armas, y yo creo que no se debe perdonar 
medro alguno que pueda desminuir las fdas ene
migas. Los vascongados odian el servicio militar 
t i en el dia sirven al partido de D . Carlos es por 
que lá fuerza que domina el.pais los obliga casti
gando Ja deserción no solo en sus personas si no 
en sus familias y bienes, y que por nuestra parte 
no les concedemos mas protección que la de filiar
los en nuestras irtvpas ó la insegura pensión 
de cuatro rs. en Francia. E n la alternativa de una 
emigración á pais extvangero ó vátirse contra 
sus pirientcs y paisanos . y permanecer en su 
Provincia. Defendiendo una causa en la que 
encuentran tantas simpatías, la elección no debe 
ser dudosa. Pero prometáselcs (y hágase efectiva 

la oferta) seguridad y trabajo en el interior y 
no dudo que muchos sigan el ejemplo de los dos 
ú l t imamente presentados ; porque por costumbre 
de tiempo inmemorial han pasado á Castilla á 
trabajar en los caminos y en los oficios de can
tero &c . Estas consideraciones y la casi seguridad 
que tengo de que por este medio se ocasionaría 
una deserción entre los rebeldes me mueve á 
proponer á V . E . lo conveniente que sería desti
nar algunas obras públicas por cuenta de la 
Nación . cu diferentes Provincias de lo interior 
en dónde se recibirán los desertores del enemigo 
q uuísieren trabajar en ellas con preferencia á 
cúaiq.uiera otros jornales. Si S. M . se dignase 
aprobar esta proyecto pudieran comunicarse las 
órdenes correspondientes para que por los Direc
tores ó encargados de las que se señalen que 

V . E . se serviría designarme los recibiesen S O R 
orden mi a co:iiunicada por el Gefe de Plana 
Mayor del Ejército ó de los Comandantes de las 
Provincias en donde se prcseuiaren los desertores 
y dictar las demás medidas que el Gobierno de 
S. M . estimeconvenieutes:—i)e lleal orden lo tras
lado á V . E . para su conocimiento r fiues consi
guientes. 

Y lo traslado a V . E . con el propio objeto 
y á fin de que se inserte en el Boleliu oficial 
de esa Provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Vailadolid 
2 de Mayo de 1837.--Santiago Méndez de Vigo. 

Y para que tenga la publicidad debida se 
insería «a el Boletín oficial de esta Provincia. 

León 8 de Mayo de 1837.—Fenundo 
María Ferrer. 

Inímdencia de la Próvincia de León. 

DON LAUREANO GUTIERREZ, DEL CONSEJO 
de S. M. su Secretario honorario , Intendente en 
Comisión, Subdelegado de Reñías de esta Ciudad 
de L':on y su Provincia &c. 

Hago saber; como á la hora de Iss once de la maíiEna 
del dia treinta del corrientí: so dará pi incipio *-ri la casa 
Palacio Eyisco^tal de ê ta C'udad á la publicación de condi
ciono , y consiguiente remate de las rentas Dec imal» do 
Exentos , Novales , Monasterios de ambos sexo¿ y otras 
cualesquiera ijue en los pueblos de esta Provincia es admi-
nistiau . ó debau .\duiinibtraree pov la A 'iiortÍ7.aoio:i , y tonti-
nnará abici ío el remate hasta el día m ho tic juiiio, advir
tiéndose ijutí siendo los remates á la menuda seadniitirátt 
diarian'.cute desjvviei del primer remate de cada Partido las 
nu-joia*: díd medio diezmo, diezmo y cnaito, sin qti« 
transt.urritlo el término relutivo á una tcr.üa lii^ar otra 
puja que la t í^uiente , y para rjr.e haya la puMicúlad nece
saria ademas del anuncio en el lioletin he mandado fijar 
edictos siendo uno de ellos el presente que refrendará c-L 
Escribano mayor de rcntas:=Leon y Mayo seií de mil 
ochocientos treinta y siete.=Laureano Gutiérrez.=:Por oiau-
dado de S .Sría . Gabriel Balbuena. 

El pueblo de Retuerto correspondiente al Ayun
tamiento de Hurón, partido de Iliaiio en cslu Provincia 
tiene por arrendar los puertos titidados Parmedé., E n -
carabinas, el Collado y Corrapos destinados al pasto de 
ganados lanares trusliumantcs que .hacen a/Joo cabe
zas. Los dos primeros son de exquisita calidad, y los 
segundos buenos también aunque no en igual grado. Los 
ganaderos que quieran introducir en ellos sus ganados 
pasarán á verse con aquella justicia para tratar del pre
cio en arriendo antes del 4 de Junio próximo ó lo pri
mero que les sea posible. Retuerto i.0de Mayo de iSSy 

impreuta tic Lopetedi, Calle de la Sal n.0 53 frente á la Botica de D. A. Chalanzcm. 
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